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En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud realizada por el 

Juzgado 29 Civil del Circuito de esta ciudad vista a folio 8 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 19 de agosto del 2021, mediante el 

cual se rechazó la demanda acumulada por falta de competencia, como quiera 

que el proceso de la referencia fue remitido a los Juzgado de Ejecución Civil 

Municipal desde noviembre del 2019, por ende, no es este despacho el 

competente para resolver lo referente a la demanda acumulada allegada. 

 

2. Así las cosas, se ordena que por secretaría se remita la totalidad de la demanda 

acumulada al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Bogotá 

D.C., quien conoce actualmente de la demanda principal, a fin de que resuelva 

respecto de la demanda acumulada allegada. Anéxese copia del proveído de 

fecha 19 de agosto de 2021 y de este proveído. 

 
 

 

3. Así mismo, se ordena comunicar esta decisión al Juzgado 29 Civil Circuito de 

esta ciudad (para el proceso 2021-00357)y al apoderado judicial que aportó la 



demanda acumulada, por el medio más expedito, y remítaseles copia de este 

auto.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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